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COI.N¡ENIO DE CONCESIÓN DE FOSA DE tA SEECTÜNTNUEVA LETRA D BAJO
NUMERO 50 CON I GAVETA PARA 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO

MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JAI,ISCO.

EN ESTA CIUDAD DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO.,
JALISCO SIENDO LAS IO:30 DIEZ HO&{S CON 30 MINUTOS DEL DfA 29
DE MARZO DEL AÑO 2OI9 DOS MIL DIECINUE\E COMPARECEN A
CELEBRAR CONVEMO POR UNA PARTE EL MTRO. ALEJANDRO
MACIAS \EIASCO, MTRO. ERNESTO GONáLEZ I\{ARTINEZ Y L,C.P.
JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ, CON EL CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUMCIPAL, REGIDOR Y SÍNDICO IUUNICIPAL Y
ENCARGADO DE HACIENDA MUMCIPAL DEL H. AYUNTA}TIENTO
CONSTITUCIONAL DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO JALISCO,
MAYORES DE EDAD, CON DOMICILIO EN Ld FINCA NLA,RCADA CON EL
NÚn,TERo 28 DE LA CALLE DENOMINA JUÁREZ coL. EL cENTRo DE
ESTA LOCALIDAD. A QUIEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA H.
AYUNTAMIENTO, Y POR LA OTRA PARTE IA C. TERESA \ELASCO
ORNELAS MEX]CANA, N{AYOR DE EDAD

LICENCIADO PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE YAHUALICA DE

GONZÁLEZ GALLO, JALISCO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ "EL ADQUIRENTE'' Y TODOS CON CAPACIDAD LEG.{I
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE MANIFESTARON CELEBRAR EL

PRESENTE CONTRATO EL CUAL SUJETAN AT TENOR DE t,AS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CL{USULAS:

DECLARACIONES:

I..DECLARA EL H. AYUNTAMIENTO:

I. Decla¡a el H. Ayuntamiento que es una institución con patrlEon¡o y

personalidad jurídica propia conforme el articulo 115 de la Constitución
'poii l.^ de ]os Estaalos Unidoe Mexicanos' con facultades v atribuciones

;;;;,;;, así como con tundamento en el artículo l' 2' 38 fracción II' 47 v 52 de

Ia Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco'

tiene facultad para contratar y obligarse' celebrar convenios entre otros acto§
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2.' Declara el H. AYUNTAMIENTO que tiene toda la facultad legal para
contratar y obligarse en el presente acto contractual y que no existe
impedimento alguno para Ia celebración del presente contrato de CONCESIÓN
DE FOSA DE I,A SECCION NUEVA LETRA D BAJO NUI\IERO 50 CON I
GAVETA PARA 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE
YAHUAIICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO

I.-DECLA.RA LA, C. TERESA \ET,I{SCO ORNEI"AS L{DQUTRENTE):

l.- Declara la C. TERESA VELASCO ORNEIAS "ADQUIRENTE" conocer el
inmueble materia del presente contrato, por lo que manifiestan su conformidad
con la celebración del mismo.

3.- La C. TERESA VEI,ASCO ORNEIAS que se identifica con credencial de

elector expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector

Ambas partes declaran que celebran el presente convenio para

establecer lae basee conforme a las cuales "EL H. AYUNTAMIENTO Y EL
ADQUIRENTE" se obligan conviniendo estar de acuerdo en sujetarse

conforme Ias siguientesi

CLÁUSULAS:
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SEGUNDA.' La C. TERESA !'ELASCO ORNEIAS mediante el presente acto

.ont.u.t,"ladquier.eloteparausoperpetuidadytemporaldondeseencuentra
;#il;d"Ñ¿lsloN ñB FosA DE r,o sEccIoN NUE'A LErRA D IrAJo \

"DECL{RAN L{S PARTES"

PRIMERA.. EI H. Alrrntamiento mediante el presente acto contractual da en

CONCESIÓN DE FOSA DE I¿A SECCION NUEVA LETRA D BAJO NUNIERO

50 CON I GAVETA PARA 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE

YAHUALICA DE GONZ.{LEZ GALLO, JALISCO a través de quien lo

representa.

Y



NUMERO 50 CON I GAVETA PARA 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO
MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZAIEZ GALLO. JAIISCO.

a
c

TERCERO.' La C. TERESA \IELASCO ORNELAS realiza pago por la
cantidad de $ 9.660.00 (NUE\,'E I\fIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS

00/100 moneda nacionaD por concepto de pago por la adquisición CONCESIÓN
DE FOSA DE LA SECCION NUEVA LETRA D BAJO NUMERO áO CON I
GA\'ET.A PAR{ 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO TÍUNICIPAL DE

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.

CUARTA.' El H. Ayuntamiento desde este propio momento entrega la posesión

fisica y material, libre de gravámenes del inmueble referido en la cláusula
segunda del presente contrato a Ia parte compradora la C. TERESA VELASCO
ORNELAS y este la recibe a su entera sat¡sfacción.

QUINT¿: La pafe adqurrente declara que es su voluntad asumir los gastos

que se originen por concepto de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE LA
SECCION NUEVA LETRA D BAJO NUMERO 50 CON I GAVETA PARA 2

CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE
GONZALEZ GALLO, JALISCO.

SEXTA.' Las partes manifiestan que en la celebración del presente contrato no

exiete dolo, error, leeión, mala fé, coacción, o la existencia de algún vicio en el

consentimiento que en este acto otorgan que pudiese invalidar el presente

contrato.

SEPTIIIL,I.. Serán causas de rescisión del presente contrato, cualquier acto que

realicen 1as partes en contravención a lo establecido en las cláusulas que

preceden, así como los casos que señala la legislación civil en Ia Dateria'

OCTAVA.' Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las

partes se sujetan a las Ieyes y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de

Gorlzález Gallo' J alisco'
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l,eído que fue el contenido del presente contrato advertidos del alcance y
congecuencias legales lo firman ante la preeencia de los testigos de asistencia.
aicance del pr€sente escrito ratiñcando su conformidad con el mismo como
constancia.

"EL&AYU\rMrENTO" ,

MTRO. ALEJANDRO rltActAs ltLAsqo:1
MUNICIPAL

$

"+
"a,

PRESIDENTE

ERNESTO GO EZ N!]Z
TDOR Y SÍ
¡?

ND]CO }IUNICII'.,\t,
.Q¡

L.C.P. JOSE A IO-BECERRA SANCHEZ
HACIENDA I\{UNICIPAL

".{DQUIRENTE"

Nota: La preEente hoja pertenece al contrato realizado entre el Presidente lvlunicipal, Regidor
y Sindico y Encargado de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento Consti¡ucional de

Yahualica de González Gallo, Jalie{o y la c. TERESA VEL{SCO ORNEIAS 
"umo

adquirente de C0NCESIÓN DE FoSA DE LA SECCIoN NUEVA LETR{ D B.{Jo NU\ÍERO
50 CO)i I GAVETA PARA 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIP.'\L DE

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO,

ELIMINADO: Var¡os roglones concorn¡sntsa a datos peBonales, y a espacioa corrospoñdieñtes a rubricas, lo antor¡or con
fundamento oñ la Loy de Transparonc¡a y Acceso a la lnfomac¡ón Públ¡ca del Estado do Jal¡sco ñumoralos 20, 21, 21BlS.

Yahuelica de González Gallo. Jalisco a 29 de marzo de 2019
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